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I. Introducción 
 
LA AGENCIA DE EDUCACIÓN POSTSECUNDARIA –SAPIENCIA- está interesado en recibir ofertas 
para contratar el objeto y las obligaciones que se describirán más adelante, por lo tanto, procede a 
invitar públicamente a las personas que cumplan con los requisitos exigidos a presentar propuestas.  
  
Los bienes objeto del Contrato se encuentran debidamente especificados, y no se aceptarán 
propuestas alternativas, será en los términos que se fijen en ésta Invitación. 
  

II. Aspectos Generales 
 
A. Descripción del objeto del Presente Proceso de Contratación 
 

[Diligenciar objeto del contrato] 
 
 
B. Alcance: 
 

[Diligenciar alcance del contrato] 
 
C. Cronograma 
 

NUM ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

1 Publicación de la Invitación y 
Estudios Previos. 

 https://www.colombiacompra.gov.co/s
ecop-ii  

2 Plazo para la presentación de 
observaciones a la Invitación 
pública. 

 Los interesados en formular 
observaciones deberán enviarlas por 
los canales autorizados por la 
plataforma de SECOP II. 

3 Plazo para expedir Adendas y 
responder observaciones a la 
invitación pública 

  

4 Presentación de Ofertas  Los requisitos habilitantes y la 
propuesta económica serán recibidos 
única y exclusivamente a través de la 
plataforma SECOP II. 
Nota: remitirse a la indisponibilidad 
de SECOP II 

5 Publicación de Informe de  
verificación NOTA: En caso que 
el Proponente con el menor 
precio quede habilitado 
solamente se publicará Informe 
de Evaluación y su traslado se 
surtirá al siguiente día hábil de 
la publicación. 

 https://www.colombiacompra.gov.co/s
ecop-ii 

6 Plazo para subsanar requisitos 
y/o explicar el precio 
artificialmente bajo. (tener 
presente la Nota en el numeral 
5) 

 Los interesados en subsanar y/o 
sustentar precio artificialmente bajo 
deberán realizarlo por los canales 
autorizados por la plataforma de 
SECOP II. 

7 Presentar observaciones al 
Informe de evaluación. (tener 

 Los interesados en formular 
observaciones al informe de 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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presente la Nota en el numeral 
5) 

evaluación deberán enviarlas por los 
canales autorizados por la plataforma 
de SECOP II. 

8 Publicación de Informe Final de 
Evaluación. (tener presente la 
Nota en el numeral 5) 

 https://www.colombiacompra.gov.co/s
ecop-ii  

9 Publicación Comunicación de 
aceptación y respuesta a 
observaciones   

 https://www.colombiacompra.gov.co/s
ecop-ii  

 
Nota:  en caso que el oferente con la menor oferta no cumpla con los requisitos habilitantes, 
deberá ampliarse el cronograma y verificar los requisitos del proponente que sigue en el orden 
del menor valor y establecer los mismos plazos que al anterior hasta que de cumplimiento a los 
requisitos o se declare desierto el proceso. 
 
D. Clasificación UNSPSC 
 
El objeto contractual del presente proceso, se encuentra clasificado dentro del siguiente código del 
Clasificador de Bienes y Servicios (UNSPSC):  
 

 
E. Plazo para la Ejecución del Objeto 
 
[Diligenciar plazo del contrato] contados a partir de la fecha de inicio estimado en la plataforma 
SECOP II1. 
 
F. Invitación a las Veedurías Ciudadanas 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y el numeral 5 
del artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, La Agencia de Educación Postsecundaria de 
Medellín, invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente 
Proceso de Contratación en cualquiera de sus fases o etapas a que presenten las recomendaciones 
que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y consulten los Documentos del proceso 
contractual. 
 
G. Información sobre irregularidades en el proceso de selección 
 
Las irregularidades presentadas o las actuaciones indebidas realizadas por servidores públicos de la 
Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín-SAPIENCIA-, de conformidad con el Artículo 26 de la 
Ley 80 de 1993, con ocasión del trámite del procedimiento de selección, podrán ser informadas a la 
Oficina de Control Interno o en Línea de Atención: PBX (+57 4) 4447947.  
Correo electrónico: info@sapiencia.gov.co 
 
Por otra parte, en el evento de conocerse casos especiales de corrupción, se debe reportar el hecho a la 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia a través del correo electrónico: 

 
1 En caso de que en la fecha estimada de inicio en la plataforma SECOP II no coincida con la fecha de recopilación de todos los requisitos para el inicio del 
contrato, es necesario hacer la modificación respectiva según indicaciones de plataforma SECOP II. 

Clasificación UNSPSC Segmento Familia Clase 
    

    

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
mailto:info@sapiencia.gov.co
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transparencia@presidencia.gov.co al sitio de denuncias del programa, en la página Web: 
www.secretariatransparencia.gov.co/atencion/Paginas/denuncie.aspx 
 
H. Legislación Aplicable 
 
Ley 1474 de 2011. – por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación, y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública. -Articulo 
94 Contratación de Mínima Cuantía: Adiciónese al artículo 2 de la ley 1150 de 2007 el siguiente numeral: 
 
Contratación Mínima Cuantía. La contratación cuyo valor no exceda del 10 por ciento de la menor 
cuantía de la entidad (valor de mínima cuantía vigente para el año 2021, para la Agencia de Educación 
Postsecundaria de Medellín Sapiencia, es de ($XXXXXXXX), independiente de su objeto, se efectuará 
de conformidad con las siguientes reglas:  
 
a) Se publicará una invitación por un término no inferior a un día hábil, en el cual se señalará el 
objeto a contratar, el presupuesto destinado para tal fin, así como las condiciones técnicas exigidas. 
 
b) El término previsto en la invitación para presentar oferta no podrá ser inferior a un día hábil. 
 
c) La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el 
menor precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas en la presente invitación. 
 
d) La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato 
celebrado, con base en el cual se efectuará el respectivo registro presupuestal. 
 
Nota: Éste articulo 94 de la ley 1474 de 2011, se encuentra reglamentado en la subsección 5 (MÍNIMA 
CUANTÍA) artículo 2.2.1.2.1.5.1 Decreto 1082 de 2015. 
  
I. Interpretación y aceptación de la Invitación Pública 
 
Con la presentación de la oferta, el proponente manifiesta que estudió la Invitación Pública y todos los 
documentos del presente proceso de selección, que obtuvo las aclaraciones sobre las estipulaciones 
que haya considerado inciertas o dudosas, que conoce la naturaleza de los trabajos, su costo y su 
tiempo de ejecución, que formuló su oferta de manera libre, seria, precisa y coherente, y que además, se 
acoge a los dictados de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. 
Todos los documentos del proceso de selección se complementan mutuamente, de tal manera que lo 
indicado en cada uno de ellos se entenderá como indicado en todos. Las interpretaciones o deducciones 
que el proponente haga de lo establecido para el presente proceso de contratación serán de su 
exclusiva responsabilidad. En consecuencia, la Agencia de Educación Superior de Medellín, no será 
responsable por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros 
hechos desfavorables en que incurra el proponente y que puedan incidir en la elaboración de su oferta. 
 
Las aclaraciones y respuestas a las observaciones presentadas por los proponentes durante el proceso 
de selección tendrán únicamente valor interpretativo. Aquellas que se presenten de manera 
extemporánea se atenderán como derecho de petición por parte de la Entidad, y se resolverán en los 
plazos legales para dicho derecho de conformidad con las normas vigentes.    
 
El hecho de que el proponente no se informe y documente debidamente sobre los detalles y condiciones 
bajo los cuales serán ejecutados los trabajos objeto del presente proceso de selección, no se 
considerará como excusa válida para la futura formulación de eventuales reclamaciones. 
 

mailto:transparencia@presidencia.gov.co
mailto:http://www.secretariatransparencia.gov.co/atencion/Paginas/denuncie.aspx
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La información contenida en la Invitación Pública y adendas al mismo, sustituye cualquier otra clase de 
información que la Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín y/o sus representantes y/o el 
Ordenador del Gasto pudieron haber suministrado a los proponentes o terceros interesados en el 
presente proceso de contratación. Por consiguiente, todas las informaciones preliminares, 
concomitantes o posteriores que los interesados hayan obtenido u obtengan en el transcurso del 
presente proceso contractual en forma diferente a la oficial, quedan sin valor y la Agencia de Educación 
Postsecundaria de Medellín no se hace responsable por su utilización. 
  
El medio oficial de publicidad para comunicar cambios, ajustes, observaciones, aclaraciones o en 
general, cualquier situación en el proceso, es a través de adendas y/o resoluciones, las cuales se 
publicarán en la página https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii.  
 
Las interpretaciones o deducciones que el proponente hiciere del contenido de la Invitación Pública, así 
como de los documentos que hacen parte integrante del proceso, serán de su exclusiva responsabilidad, 
ya que se brinda a los oferentes la oportunidad de establecer observaciones o solicitar aclaraciones en 
el debido tiempo señalado en el cronograma. 
  
De acuerdo con el numeral 1° del artículo 67 del código de procedimiento administrativo, el cual permite 
la notificación electrónica como mecanismo de notificación personal, siempre y cuando medie la 
aceptación del interesado, el Proponente acepta con la firma de la carta de presentación de la propuesta 
la notificación electrónica de los actos administrativos que ponen fin al proceso de selección. 
 
J. Compromiso Anticorrupción 
 
Los Proponentes deben suscribir el Compromiso Anticorrupción contenido en el Anexo 1 en el 
cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción, y 
presentarlo con su oferta. Si el Proponente es plural, el compromiso anticorrupción contenido en el 
Anexo 4 debe estar suscrito por todos los integrantes del Proponente plural. 
 
Si hay incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del Proponente, sus 
empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que actúe en su nombre en el 
Proceso de Contratación, la Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín-SAPIENCIA- puede 
rechazar válidamente la oferta, o terminar anticipadamente el contrato, si el incumplimiento ocurre 
con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga 
consecuencias adicionales. 
 
K. Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación 
 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del 
Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las ofertas, la 
presentación de observaciones a la evaluación de las mismas, la asistencia a audiencias públicas y 
cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el presente Proceso de Contratación 
llevado a cabo por la modalidad de mínima cuantía, están a cargo de los interesados y los 
Proponentes. 
 
L. Comunicaciones 
 
Las comunicaciones enviadas por los proponentes, relacionadas con el presente Proceso de 
Contratación deben hacerse a través de los medios dispuestos por Colombia Compra Eficiente a través de 
SECOP II; la Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín responderá las mismas mediante 
plataforma.  
 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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M. Idioma 
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o 
por terceros para efectos del presente Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el 
mismo, deben ser presentados en castellano. 
 
Los documentos y comunicaciones en un idioma distinto, deben ser presentados en su lengua original 
junto con la traducción simple u oficial al castellano. 
 
N. Legalización de Documentos 
 
Los documentos presentados por los Proponentes no requieren legalización alguna salvo por lo 
establecido en la presente sección respecto de los documentos públicos otorgados en el exterior y 
por los poderes generales o especiales que deben ser otorgados ante notario público. 
 
Los Proponentes pueden presentar con la oferta documentos públicos otorgados en el exterior sin que 
sea necesaria su legalización. Para firmar el contrato, el oferente que resulte adjudicatario debe 
presentar los documentos públicos otorgados en el extranjero, legalizados de acuerdo con la 
Convención de la Apostilla. 
 
Si el país en el que fueron otorgados los documentos no es parte de la Convención de la Apostilla, 
estos deben ser legalizados ante el Cónsul. Este tipo de legalización no es procedente para los 
documentos privados. 
 

III. Requisitos Habilitantes 
 
En el presente proceso podrán participar todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras debidamente autorizadas, individualmente o en Consorcio o Unión Temporal, consideradas 
legalmente capaces en las disposiciones vigentes, que no se encuentren incursas en ninguna causal 
de inhabilidad e incompatibilidad consagradas en la Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011, decretos 
reglamentarios y demás normas concordantes. 
 
La Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín se reserva el derecho de corroborar la 
autenticidad de los datos suministrados en la propuesta, y el proponente autoriza a todas las entidades, 
personas o empresas que de una u otra forma se mencionen en los documentos presentados, a 
suministrar la información que se requiera, a visitar sus instalaciones o a solicitar información de 
cualquiera de sus empleados, en caso de considerarlo necesario.  
 
El proponente deberá aportar con su oferta la totalidad de los documentos habilitantes con los que 
pretenda demostrar su capacidad jurídica, financiera y técnicas para participar en el proceso. Lo 
anterior, durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 
 
La Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín de conformidad con la ley y las condiciones 
específicas del objeto y de acuerdo con la información obtenida en el estudio del sector y del mercado, 
se determinan como requisitos habilitantes, los siguientes: 
 

A. Capacidad Jurídica 
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En el presente Proceso de Contratación, pueden participar personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, consorcios o uniones temporales, cuyo objeto social les permita participar de acuerdo con el 
objeto del proceso y acredite los requisitos habilitantes solicitados y demuestre su capacidad jurídica así: 
 

(i). Tener capacidad jurídica para la presentación de la Propuesta.  
 

(ii). Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 
 

(iii). Cumplir con la vigencia de la sociedad al momento de la presentación de la oferta y para todo 
el tiempo de ejecución, y hasta su liquidación, sin perjuicio de las modificaciones y/o 
ampliaciones al contrato. 

 
(iv). No estar incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la 

Constitución y en las leyes de Colombia, en especial las previstas en la Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007, en la Ley 1474 de 2011 y artículo 183 de la Ley 1801 de 2016.   

 
(v). No estar incursos en alguna causal de disolución o liquidación, ni estar inmerso en el proceso 

de liquidación forzosa.  
 

(vi). No estar reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, publicado por la Contraloría General de la República, de 
acuerdo con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000 o hayan sido sancionados con multa o 
declaratoria de incumplimiento (Ley 610 de 2000, 734 de 2002, Ley 1474 de 2011 artículo 90). 

 
(vii). No presentar antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para 

contratar con el Estado. Dicha afirmación se entenderá prestada con la suscripción de la carta 
de presentación de la Propuesta, sin perjuicio de anexar los documentos solicitados. 

 
(viii). SOCIEDADES DE PERSONAS: Para este tipo de sociedades se hace necesario que 

el proponente allegue certificación de composición accionario, señalando claramente i) nombre 
de los socios ii) número de identificación iii) tipo de identificación iv) fecha de expedición del 
documento de identificación.  
Sociedad limitada 
Sociedad colectiva 
Sociedad en comandita simple 
Sociedad o empresa unipersonal 

(ix). Para SOCIEDADES ANÓNIMAS ABIERTAS se deberá aportar adicionalmente la fotocopia 
Certificado del Registro Nacional de Valores y Emisores. Decreto 1082 de 2015, Art. 2.2.1.1.2.2.8. 

 

(x). Para SOCIEDADES ANÓNIMAS CERRADAS se deberá aportar cuando la sociedad está 
conformada por persona jurídica el certificado de existencia y representación con una fecha de 
expedición no mayor a 30 días y la cédula del respectivo representante legal.  

 

(xi). Para ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, copia de la inscripción ante la entidad territorial 
respectiva (Gobernación o Alcaldía) con la nota de vigencia y certificación de que no tener 
sanciones vigentes. 
 

 
Los Proponentes podrán presentar Ofertas directamente o por intermedio de APODERADO, evento en 
el cual deberán anexar con la Oferta el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera al 
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apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 
responsabilizar a todos y cada uno de los integrantes en el trámite del presente proceso y en la 
suscripción del Contrato. El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso 
deberá tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 
deberá estar facultado para representar conjuntamente al Proponente y a todos los integrantes del 
Proponente plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: 
 
(i) Formular Oferta para el proceso de selección de que trata el presente documento; (ii) Dar respuesta a 
los requerimientos y aclaraciones que solicite la entidad en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 
notificaciones a que haya lugar dentro del proceso, incluyendo la del acto administrativo de Adjudicación. 
 
Para los efectos del presente Proceso de Contratación todas las empresas participantes deben acreditar 
que su duración es igual a la del contrato y hasta su liquidación. 
 
Las personas jurídicas o proponentes plurales deben tener una duración por lo menos igual a la vigencia 
del Contrato y hasta su liquidación. 
 
El Proponente no debe estar incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad que le impida suscribir 
contratos con una Entidad Estatal. 
 
La verificación de estas condiciones se realizará con la presentación de los siguientes documentos: 

• Certificado de existencia y representación legal del proponente. 

• Copia del documento de identidad del representante legal o apoderado 

• Si el proponente es persona natural, deberá aportar la cédula de ciudadanía y la matrícula 
mercantil 

• Poder para actuar en el Proceso de Contratación, cuando corresponda 

• Autorización al representante legal para contratar cuando esta sea necesaria de acuerdo con 
los estatutos. 

• Documento que acredite la conformación del oferente plural, cuando sea el caso y la 
acreditación de los requisitos anteriores para cada uno de los integrantes del oferente plural. 

• Carta de presentación de la oferta, contenida en el Anexo del pliego de condiciones. 

• RUT del proponente. 

• Certificado de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social  
 
El certificado de existencia y representación legal deberá tener fecha de expedición o generación del 
documento no mayor a 30 días calendario contados antes de la fecha de cierre del presente proceso. 
 
NOTA: Las Entidades Estatales no podrán rechazar la oferta cuando soliciten documentos que no son 
esenciales para la comparación de las mismas y que no tienen el carácter de habilitantes, sino que son 
requeridos para la celebración del o para su registro presupuestal, (Circula Única Colombia Compra 
Eficiente)  
 
La Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín-SAPIENCIA- verificará:  
 
Boletín de Responsables Fiscales. 
 
El proponente no deberá encontrarse inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales (Artículo 60, Ley 
610 de 2000); situación que será verificada por la Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín-
SAPIENCIA-. Igual requisito deberá cumplir: 1) el representante legal de las personas jurídicas, 2) el 
representante de los consorcios, uniones temporales o cualquier otra forma de asociación y 3) los 
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integrantes de los consorcios, uniones temporales o cualquier otra forma de asociación y sus respectivos 
representantes legales. 
 
Certificado de Antecedentes Disciplinarios. 
 
El proponente no deberá presentar antecedentes disciplinarios de conformidad con lo consagrado en el 
Artículo 174 de la Ley 734 de 2002; situación que será verificada por la Agencia de Educación 
Postsecundaria de Medellín-SAPIENCIA-. Igual requisito deberá cumplir: 1) el representante legal de las 
personas jurídicas, 2) el representante de los consorcios, uniones temporales o cualquier otra forma de 
asociación y 3) los integrantes de los consorcios, uniones temporales o cualquier otra forma de 
asociación y sus respectivos representantes legales.  
 
Certificado de Antecedentes Judiciales y Medidas Correctivas 
 
La Administración Municipal verificará que no registren antecedentes judiciales y que no encuentren 
medidas correctivas impuestas vigentes, el proponente, su representante legal y socios. 
 
Con respecto a los socios de las personas jurídicas, consorcios o uniones temporales, con excepción de 
las sociedades anónimas abiertas, dicha consulta debe ser realizada por el Representante Legal en 
forma previa a la suscripción del certificado de inhabilidades e incompatibilidades y/o consultas, en la 
que se deja constancia escrita y expresa que ninguno de los socios tiene asuntos pendientes ni es 
solicitado por las autoridades judiciales. 
 
Para realizar la verificación de los antecedentes judiciales,  acceder al siguiente link: 
http://antecedentes.policia.gov.co:7003/WebJudicial/ 
 
Para realizar la verificación de las medidas correctivas, acceder al siguiente 
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 
 
Certificado de Reciprocidad 
 
La Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín-SAPIENCIA- concederá el mismo trato que da a 
los bienes y servicios colombianos a aquellos bienes y servicios de Estados con los cuales, a pesar de 
no existir un Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado reciprocidad. Dichas certificaciones 
serán consultadas por la Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín-SAPIENCIA- en la página 
http://www.colombiacompra.gov.co/es/certificacionesdetratonacionalporreciprocidad.   
 
En estos casos, se otorgará a los bienes y servicios extranjeros el mismo trato que da a los bienes y 
servicios nacionales y en consecuencia dará a esas ofertas el puntaje adicional de que trata la Ley 816 
de 2003 y las preferencias en caso de empates de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 
de 2015. 
 
 
Carta de presentación de la propuesta. 
 
Se elaborará a partir del modelo suministrado como anexo 1, será suscrita por el representante legal de 
la persona jurídica, o apoderado (representante legal) del proponente de Consorcios, Uniones 
Temporales u otras formas asociativas. 
 
La carta de presentación no implica el otorgamiento de un poder especial, razón por la cual, no es 
necesario que la misma surta el proceso de autenticación ante cualquier notaria. En el formato de carta 
de presentación de la propuesta es indispensable incluir el número de Fax, correo electrónico y demás 

http://antecedentes.policia.gov.co:7003/WebJudicial/
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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datos relacionados en el citado modelo, a fin de que la Entidad surta los requerimientos a través de 
dichos medios, cuando así se disponga. Con la carta de presentación de la propuesta se entiende 
presentada la declaración juramentada por parte del proponente de no encontrarse incurso en alguna de 
las inhabilidades o incompatibilidades previstas en la Ley, ni en conflicto de intereses que pueda afectar 
el normal desarrollo del contrato, así como el origen licito de los recursos destinados al proyecto o a la 
ejecución del contrato. La carta de presentación deberá presentarse con firma autógrafa o firma digital 
de conformidad con lo previsto en la ley. 
 
Personas Naturales 
 
Si el proponente es persona natural, deberá aportar la cédula de ciudadanía y la matrícula mercantil en 
la cual se verificará su actividad y calidad, la cual deberá ser expedida con una antelación no mayor a 
los treinta (30) días calendario, previos a la fecha de presentación de la propuesta.  Adicionalmente 
deberá aportar el Registro Único Tributario. 
 
Persona natural extranjera: Deberá acreditar su existencia mediante la presentación de fotocopia de 
su cédula de extranjería o pasaporte y deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, 
permisos y licencias previstos para el oferente colombiano a contratar y obligarse conforme a la 
legislación de su país. 
 
Persona natural extranjera con domicilio en Colombia: deberá cumplir con los mismos requisitos, 
procedimientos, permisos y licencias previstos para el oferente colombiano a contratar y obligarse 
conforme a la legislación de su país. 
 
Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: acreditarán un apoderado domiciliado en 
Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato, así como también 
para representarla judicial y extrajudicialmente, dicho profesional deberá aportar su matrícula profesional 
vigente, cédula de ciudadanía o su equivalente, matrícula mercantil en la cual se verificará su actividad y 
calidad, la cual deberá ser expedida con una antelación no mayor a los treinta (30) días calendario, 
previos a la fecha de presentación de la propuesta y el Registro Único Tributario o su equivalente en su 
país de origen. 
 
Personas Jurídicas 
 
Si el proponente es persona jurídica deberá acreditar su existencia y representación legal con la copia 
del Certificado de la Cámara de Comercio de su jurisdicción, expedido con una antelación no mayor a 
los treinta (30) días calendario, previos a la fecha de presentación de la propuesta. En dicho certificado 
deberán constar claramente las facultades del Gerente o del Representante Legal, el objeto social, el 
cual deberá comprender labores o actividades directamente relacionadas con el objeto de la presente 
licitación y la duración de la sociedad, la cual debe ser, como mínimo, igual al plazo de ejecución y 
liquidación del contrato y, un (1) año más.  
 
Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la sociedad, 
deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social competente, otorgado con 
anterioridad a la fecha de presentación de la oferta. 
 
Personas jurídicas extranjeras con sucursal en Colombia: Deberán acreditar la existencia y 
representación legal de su sucursal en Colombia mediante Certificado de la Cámara de Comercio de su 
jurisdicción, expedido con una antelación no mayor a treinta (30) días calendario, previos a la fecha de 
cierre del presente proceso o anteriores a la fecha de subsanación prevista en el cronograma del 
proceso cuando sea el caso. En dicho certificado deberán constar claramente las facultades del Gerente 
o del Representante Legal, el objeto social, el cual deberá comprender labores o actividades que tengan 
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relación directa con el objeto del presente proceso de selección y, la duración de la sociedad, la cual 
debe ser, como mínimo, igual al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más. Si el representante 
legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la sociedad, deberá adjuntar el 
documento de autorización expresa del órgano social competente, otorgado con anterioridad a la fecha 
de presentación de la oferta. 
 
Personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia: deberán, 1) Acreditar su existencia y 
representación legal, para lo cual deberá presentar un documento expedido por la autoridad competente 
en el país de su domicilio o su equivalente expedido por lo menos dentro de los treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, en el que conste su 
existencia, objeto, fecha de constitución, vigencia, nombre del representante legal de la sociedad o de la 
persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades 
señalando expresamente, si fuere el caso, que el representante no tiene limitaciones para presentar la 
Propuesta. En el evento en que conforme a la jurisdicción de incorporación del Interesado extranjero no 
hubiese un documento que contenga la totalidad de la información, presentarán los documentos que 
sean necesarios para acreditar lo solicitado en el presente numeral expedidos por las respectivas 
autoridades competentes. 
 
Si en la jurisdicción de incorporación no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique la 
información aquí solicitada, el Proponente extranjero deberá presentar una declaración juramentada de 
una persona con capacidad para vincular y representar a la sociedad en la que conste: A) Que no existe 
autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral; B) la información requerida en 
el presente numeral; y C) la capacidad para vincular y representar a la sociedad de la persona que 
efectúa la declaración y de las demás personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las 
hay. D) Acreditar que su objeto social principal o complementario permite la celebración y ejecución del 
Contrato, para lo cual presentará un extracto de sus estatutos sociales o un certificado del representante 
legal o funcionario autorizado. Para estos efectos, la autorización se entiende contenida dentro de las 
autorizaciones generales otorgadas para comprometer a la sociedad. E) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su representante legal o de su apoderado especial en Colombia para la suscripción del 
Contrato, para lo cual presentará un extracto de sus estatutos sociales o un certificado del representante 
legal o funcionario autorizado. F) Acreditar que su duración es por lo menos igual al Plazo Total 
Estimado del Contrato y un (1) año más, para lo cual presentará un extracto de sus estatutos sociales o 
un certificado del representante legal o funcionario autorizado G) Si el representante legal tuviere 
limitaciones estatutarias para presentar la Propuesta o suscribir el Contrato y en general para efectuar 
cualquier acto derivado del proceso licitatorio o de su eventual condición de adjudicatario, deberá 
adjuntarse una autorización del órgano social competente de la sociedad en la cual se eliminen dichas 
limitaciones o se faculte para realizar la contratación; si la duración de la sociedad no fuese suficiente en 
los términos de estos Pliegos, se adjuntará un documento en el que conste que el órgano social 
competente ha decidido aumentar el plazo de la sociedad en caso de resultar Adjudicatarios y antes de 
la suscripción del Contrato. 
 
“<NOTA: Si es una Obra Pública o cualquier proceso que trate sobre temas de la ingeniería, dejar el 
siguiente párrafo y borrar esta nota.>” 

Aval de la Propuesta 

  
Si el proponente es persona jurídica y quien suscribe la carta de presentación de la propuesta no es un 
profesional de las áreas requeridas, deberá presentar la propuesta avalada <Profesiones requeridas>, 
debidamente matriculado.  
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Las personas naturales deberán ser profesionales idóneos <Profesiones requeridas>, para desarrollar el 
objeto contractual propuesto y no podrán avalar su propuesta con otro profesional. 
  
Para ambos casos, se deberá adjuntar copia legible de la tarjeta de matrícula del profesional respectivo 
y certificación de vigencia expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus profesiones 
auxiliares’-COPNIA, o por la entidad correspondiente según la profesión, con una vigencia de seis (6) 
meses. Lo anterior conforme a lo estipulado en el artículo 20° de la Ley 842 de 2003. 
 
Documento que acredite un Representante Legal domiciliado en el país cuando se trate de 
proponentes extranjeros  
 
Los proponentes extranjeros pueden estar representados por el mandatario y/o representante de su 
sucursal (cuando se tenga en Colombia) o por un tercero, caso en el cual éste deberá ser abogado 
inscrito de conformidad con el artículo 35 del Decreto 196 de 1971. El oferente extranjero deberá cumplir 
con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias previstos para el oferente colombiano a 
contratar y obligarse conforme a la legislación de su país. (Ley 816 de 2003, artículo 3). 
 
Sociedad Anónima Abierta. 
 
Si el proponente es una sociedad anónima interesada en que para los efectos del artículo 8, numeral 1°, 
literal h) de la Ley 80 de 1993, se le dé el tratamiento de “abierta”, además de los documentos señalados 
en el numeral anterior, deberá aportar el certificado del Registro Nacional de Valores y Emisores, de 
conformidad con los establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.2.8 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Consorcios, Uniones Temporales u otras Formas Asociativas. 
 
La forma asociativa deberá constituirse para el presente proceso de selección y así lo señalará 
expresamente, indicando las reglas básicas que lo regirán, independiente que las personas naturales o 
jurídicas que lo conformen, sean las mismas que hayan constituido consorcios o uniones temporales 
para otros procesos. Dichas formas asociativas no podrán ser disueltas ni liquidadas durante la vigencia 
o prórrogas del contrato que se suscriba.  
  
Deberán cumplir con lo estipulado en el artículo 7° de la Ley 80 de 1993 y con los siguientes aspectos: 
 

• La forma asociativa deberá indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus 
integrantes, la cual no podrá ser modificada sin la autorización previa de la Agencia de 
Educación Postsecundaria de Medellín-SAPIENCIA-.  En el documento de conformación de la 
forma asociativa se deberá designar la persona que para todos los efectos la representará con 
sus responsabilidades y facultades. 

• En caso de ser adjudicatarios un Consorcio o Uniones Temporales deberán acreditar ante la 
Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín-SAPIENCIA-dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes al acto de adjudicación, el correspondiente RUT, cuyo NIT será la única 
identificación válida durante la vigencia del contrato y la liquidación del mismo. Lo anterior, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2460 del 7 de noviembre de 2013, modificado por los 
Decretos 2620 del 17 de diciembre de 2014, 589 del 11 de abril de 2016 y 768 del 6 de mayo 
de 2016. 

• De acuerdo con lo preceptuado en el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998 y el Instructivo de 
aspectos tributarios de la Secretaría de Hacienda Municipal, las facturas o documentos 
equivalentes para pago deben ser expedidas directamente por la respectiva forma de 
asociación, cumpliendo los requisitos establecidos en el Estatuto Tributario y no por cada uno 
de sus integrantes. Para proceder con su respectivo pago debe indicarse, además, el nombre y 
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el NIT de los integrantes del Consorcio y en el caso de Uniones Temporales, indicar además el 
porcentaje de participación en el mismo. 

  
 
Pago de aportes al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales. 
 
El proponente deberá acreditar que está a paz y salvo en el pago de los aportes a los sistemas de 
salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, de conformidad con la Ley, de la 
siguiente manera: 
 
Para personas naturales: 
 
Las personas naturales deberán acreditar el pago de los aportes a la Seguridad Social Integral conforme 
a la Ley 100 de 1993, Artículo 4°, Ley 797 de 2003, Decreto Ley 2150 de 1995 y Decreto 1273 de 2018, 
esto es, la planilla de pago a los aportes para la seguridad social en salud y pensiones únicamente como 
cotizante independiente, adicionalmente si tienen trabajadores a su servicio deberán acreditar, el pago 
de los aportes al sistema integral de seguridad social y los parafiscales  de ellos, en los casos que se 
requiera de conformidad con la normatividad vigente. 
 
Para personas jurídicas: 
 

• Expedida por el Revisor Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley. 

• Por el Representante Legal, cuando de conformidad con la Ley no requiera Revisor Fiscal. 
 
La certificación requerida deberá tener una expedición no superior a un (1) mes y en todo caso deberá 
suscribirse por la Revisoría fiscal, cuando se cuente con ella, aun sin estar obligado por la Ley. Para el 
caso de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma asociativa, cada uno de sus integrantes deberá 
aportar la respectiva certificación.  
 
Personas extranjeras sin sucursal en Colombia: Si el proponente es extranjero sin sucursal en 
Colombia, deberá aportar certificación en la que conste, que no tiene personal a cargo en el territorio 
colombiano, suscrito por contador público. 
 
La certificación se deberá acompañar con copia de la Tarjeta Profesional que acredite la calidad de 
contador del Revisor Fiscal que la suscribe y copia del respectivo certificado de vigencia de la tarjeta 
profesional expedido por la Junta Central de Contadores. 
 
B. Experiencia 

 
REQUISITOS HABILITANTES Y DOCUMENTOS HABILITANTES PARA SU VERIFICACIÓN. 
 
Para evaluar la experiencia se tomarán los contratos ejecutados y registrados por el proponente en el 
anexo Experiencia del proponente, con los cuales pretende acreditar las condiciones exigidas en este 
y aportar los documentos que demuestren el cumplimiento del requisito aportando, contratos o  
certificaciones  expedidas por el respectivo contratante, o cualquier otro documento contractual idóneo 
suscrito por funcionario competente de la Entidad contratante, que contenga como mínimo, la siguiente 
información: 
 

• Nombre del Contratista 

• Objeto del contrato 
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• Alcance y/o actividades específicas ejecutadas 
 
En caso de que la certificación no incluya la descripción del alcance del proyecto ésta se deberá 
acompañar de un documento contractual idóneo entidad pública o privada, donde se pueda verificar 
claramente cualquiera de los requisitos faltantes en la certificación, para poderla tener en cuenta en la 
evaluación de la experiencia. 
 
C. Técnicos 

 
REQUISITOS HABILITANTES Y DOCUMENTOS HABILITANTES PARA SU VERIFICACIÓN. 
 
Adicionalmente, para verificar el cumplimiento de este requisito se deberá adjuntar el Anexo Acreditación 
de los requisitos habilitantes técnicos diligenciado y firmado.     
 

1. Presupuesto Oficial: El presupuesto disponible es de ------------------- ($xxx) Incluidos los 
impuestos y demás, tasas, contribuciones legales de carácter nacional y/o Municipal y costos 
directos e indirectos o gravámenes que se deriven del contrato a celebrarse, bien sea que deba 
cancelarse directamente por el contratista o bien ser deducido por el contratante.  

 
El valor está amparado en el certificado de Disponibilidad Presupuestal  
 

No. Certificado 
Presupuestal 

Fecha Rubro Valor 

    

    

 
Parágrafo: El valor total de la oferta inicial de precio, no podrá sobrepasar la suma anteriormente 
señalada, so pena de que la propuesta respectiva sea RECHAZADA. 
 

2. Obligaciones  
 

2.1.  Obligaciones Generales del PROVEEDOR y/o CONTRATISTA:  
 

2.1.1. Cumplir a satisfacción con el objeto contractual dentro de las especificaciones técnicas y 
condiciones contractuales establecidas en el presente proceso. 

2.1.2. Cumplir con las condiciones técnicas y económicas presentadas en la propuesta, la cual 
hace parte integral del presente contrato de manera especial, desarrollar las actividades 
prometidas, so pena de incurrir en incumplimiento de los compromisos aquí adquiridos. 

2.1.3. Hacer entrega oportuna y completa de los bienes y servicios a que haya lugar y que hayan 
sido exigidos en la Invitación u ofrecidos en la propuesta presentada por el PROVEEDOR 
y/o CONTRATISTA. 

2.1.4. Prestar todos y cada uno de los servicios descritos en su propuesta, atendiendo y 
respondiendo las solicitudes y requerimientos que realice SAPIENCIA, en los plazos 
señalados en la oferta. 

2.1.5. Garantizar que los elementos entregados a SAPIENCIA se encuentren en buen estado y 
que cumplan con los estándares de calidad dados para cada producto. 

2.1.6. Informar oportunamente a EL CONTRATANTE cuando exista o sobrevenga alguna de las 
inhabilidades e incompatibilidades previstas en la constitución y la ley.  

2.1.7. Asumir con cargo a sus recursos, la totalidad de los costos de legalización del contrato, así 
como de los impuestos, tributos, tasas, contribuciones y/o aranceles que con ocasión de la 
celebración, ejecución y liquidación del mismo se generen. 
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2.1.8. Mantener vigentes las garantías otorgadas, durante las vigencias establecidas para las 
mismas. 

2.1.9. Responder por el cumplimiento pleno de sus obligaciones, según el proceso o contrato. 
2.1.10. Destinar y mantener el personal idóneo para la correcta ejecución contractual. 
2.1.11. El PROVEEDOR y/o CONTRATISTA será responsable ante las autoridades de los actos u 

omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud este proceso, cuando 
con ellos cause perjuicio a la Entidad o a terceros. 

2.1.12. Aportar todo su conocimiento y experiencia para desarrollar adecuadamente el objeto del 
proceso y/o contrato, de conformidad con lo requerido por el contratante.  

2.1.13. Realizar los pagos y certificar que está al día en el pago de aportes a la seguridad social 
integral y aportes parafiscales a que haya lugar. Dicha información, también debe ser 
certificada al momento de presentación de la cuenta de cobro o factura. 

2.1.14. El PROVEEDOR y/o CONTRATISTA está obligado a guardar absoluta reserva de la 
información que en la ejecución de sus obligaciones llegue a conocer durante el plazo de 
ejecución y aún después de la finalización del plazo. Cualquier suministro de información 
que se realice para propósitos no autorizados por parte de SAPIENCIA será sancionado de 
acuerdo al régimen legal vigente, sin perjuicio de los perjuicios que por estos actos se 
lleguen a causar a la entidad y/o a terceros. 

2.1.15. El PROVEEDOR y/o CONTRATISTA asume especiales obligaciones de cuidado y custodia 
de los bienes que SAPIENCIA le lleguen a entregar para el debido desarrollo de las 
obligaciones a cargo y en consecuencia estará obligado a hacer el correspondiente 
reintegro en especie o en dinero cuando por su culpa se produzca daño o perdida, sin que 
esto excluya la indemnización de perjuicios. Lo anterior sin perjuicio de las acciones civiles, 
penales o de cualquier otro tipo que del hecho se puedan predicar. 

2.1.16. Los elementos que se produzcan en razón o durante la ejecución del presente contrato 
serán propiedad exclusiva de SAPIENCIA, esto comprende los derechos patrimoniales de 
autor, por lo que SAPIENCIA es el propietario de los mismos y podrá utilizarlos, 
modificarlos, difundirlos sin que por ello le deba reconocimiento alguno al PROVEEDOR 
y/o CONTRATISTA. 

2.1.17. Y Las demás que tengan relación directa con la naturaleza y objeto del contrato. 
 

2.2. Obligaciones Específicas Del Contratante 
 

2.2.1. (Obligaciones propias de la ejecución del objeto contractual) 
 

2.3. Obligaciones Del Contratante 
 
2.3.1. Expedir el certificado de Registro Presupuestal del contrato. 
2.3.2. Efectuar los pagos estipulados en el contrato en la forma y oportunidad previstas en el 

mismo. 
2.3.3. Designar el supervisor para vigilar el cumplimiento del objeto contractual dentro del término 

de ejecución y demás condiciones establecidas. 
2.3.4. Prestar toda la colaboración necesaria para la debida ejecución del contrato. 
2.3.5. Suministrar al CONTRATISTA la información requerida para el desarrollo del objeto 

contractual. 
2.3.6. Vigilar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que se deriven del 

presente contrato. 
 

3. Especificaciones Técnicas: 
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ITEM 
CARACTERISTICAS 
TECNICAS 

REQUERIMIENTO CANTIDAD 

    

    

 
 

4. Lugar de ejecución: Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín - 
Transversal 73 No. 65-296.  

 
5.  Idioma y Moneda Oficial del proceso: Para todas las actuaciones de la entidad y los 

interesados el idioma será en castellano y la moneda será el peso colombiano. 
 

6. Lugar de Difusión: La información del proceso será fijada en la página Web 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

 
7. Aclaraciones y Adendas: Las adendas se podrán expedir hasta el día antes del cierre. Una 

vez ocurrido el cierre del proceso, las modificaciones al cronograma establecido después del 
cierre del proceso se realizarán mediante Autos de Tramite que al igual que las Adendas serán 
publicados en la página web https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

 
8. Lugar de entrega de la oferta y correspondencia:  

Los documentos de la propuesta deberán presentarse conforme a los parámetros establecidos por 
SAPIENCIA en la información general del proceso plasmado en la plataforma SECOP II. La propuesta 
económica deberá ser diligenciada en el sistema SECOP II – modulo cuestionario – lista de artículos de 
manera global, y deberá anexar el FORMATO DE PROPUESTA ECONOMICA publicado por 
SAPIENCIA, en donde detallará el valor de su ofrecimiento, conforme a los ítems a que haya lugar. 
 
Cuando se llegare a presentar una oferta con un valor diligenciado en la plataforma y otro en el 
formato publicado por la entidad se determinará como valido el valor detallado en la propuesta 
económica.   
 
Las observaciones se recibirán únicamente en los canales autorizados de plataforma SECOP II y las 
respuestas a las observaciones se publicarán en el mismo medio. 
 

9. Cronograma del proceso: El proceso tendrá un cronograma inicial. Este podrá ser modificado 
mediante plataforma SECOP II. 

 
10. Forma de Presentación de La Oferta: Los documentos de la propuesta deberán presentarse 

conforme a los parámetros establecidos por SAPIENCIA en la información general del proceso 
plasmado en la plataforma SECOP II. La propuesta económica deberá ser diligenciada en el 
sistema SECOP II – modulo cuestionario – lista de artículos de manera global, y deberá anexar 
el FORMATO DE PROPUESTA ECONOMICA publicado por SAPIENCIA, en donde detallará el 
valor de su ofrecimiento, conforme a los ítems a que haya lugar. 

 
El Anexo 2 “DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICO ECONÓMICA” debe estar firmada por el 
representante legal del proponente si es persona jurídica o por el proponente directamente si es 
persona natural, en caso de que el representante Legal no pueda firmarlo se debe expresar las razones 
por las cuales no puede realizarlo, para reconocer al Suplente. 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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10.1. Características de la presentación de la oferta  

 
10.1.1. Se debe emplear el idioma oficial del proceso. 
10.1.2. Las actividades y productos descritos en la propuesta técnica pero no costeadas en la 

propuesta económica (de estar en documentos separados), se consideran incluidas en los 
precios de las actividades o productos costeados. 

10.1.3. El valor de los elementos ofrecidos y consecuentemente su pago, deberá estar expresado 
en pesos colombianos. El valor de la TRM en caso de que aplique será la del día anterior al 
cierre de plazo para presentar ofertas.  

10.1.4. Deberá incluirse en el total de la propuesta el Impuesto al Valor Agregado "I.V.A." y los 
demás a que haya lugar, de acuerdo con el régimen del proponente. Si no se indicare, se 
entenderá como incluido tanto en el valor unitario como en el total. 

10.1.5. Todos los gastos e impuestos que genere el contrato se consideran como costos del 
proponente.  Los proponentes deberán también asumir todos los costos que le cause la 
preparación de la oferta, los cuales no son reembolsables. 

10.1.6. La propuesta económica presentada deberá ser ejecutada a cabalidad durante el 
desarrollo del contrato.  

10.1.7. La Propuesta debe estar presentada conforme lo indica las especificaciones técnicas 
señaladas en el numeral 3 y bajo el Sistema de Precios Unitarios/valor global. 

10.1.8. Cuando no sea anexado y diligenciado el documento publicado por la entidad para 
discriminar el valor de la oferta, el Distrito Especial podrá solicitar la aclaración respectiva.   

10.1.9. 1.14.1.9. Cuando se llegare a presentar una oferta con un valor diligenciado en la 
plataforma y otro en el formato publicado por la entidad se determinará como valido el valor 
detallado en la propuesta económica.   

 
10.2. Requisitos especiales para Consorcios o Uniones Temporales 

 
La forma asociativa no podrá ser disuelta ni liquidada durante la vigencia o prórrogas del contrato que 
se suscriba y seis (6) meses más.  
 
Deberán cumplir con lo estipulado en el artículo 7° de la Ley 80 de 1993 y con los siguientes aspectos: 
 
Las Uniones Temporales deberán indicar su porcentaje de participación, la cual no podrá ser inferior al 
15%, ni ser modificado sin la autorización previa de la Agencia de Educación Postsecundaria de 
Medellín- SAPIENCIA.  En caso de no indicarse en el acta de conformación el porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes de la Unión Temporal, se les dará el tratamiento de 
Consorcios para todos los efectos, es decir un 50% para cada uno. 
 
En caso de ser adjudicatarios los Consorcios, Uniones Temporales u otras formas asociativas deberán 
presentar ante SAPIENCIA el correspondiente RUT dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al acto 
de adjudicación, cuyo NIT deberá ser único y exclusivo para cada contrato, lo anterior conforme el 
Decreto 2460 de 2013 modificado por Decreto 768 de 2016. 
 
De acuerdo con lo preceptuado en el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998, las facturas o documentos 
equivalentes para pago deben ser expedidas directamente por la respectiva forma de asociación, 
cumpliendo los requisitos establecidos en el Estatuto Tributario y no por cada uno de sus integrantes. 
Para proceder con su respectivo pago debe indicarse, además, el nombre y el Nit de los integrantes del 
Consorcio y en el caso de Uniones Temporales, indicar además el porcentaje de participación en el 
mismo. 
 

11.  Evaluación y selección de ofertas  
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La Evaluación de las ofertas será realizada por el Comité Evaluador de SAPIENCIA de conformidad 
con la Resolución 6591 del 09 de marzo de 2017, conforme a los siguientes criterios: 
 
A la propuesta que presente el menor precio, se le verificarán los requisitos determinados en esta 
invitación. (Capacidad Jurídica y/o Capacidad Financiera – Experiencia) 
 
En caso de empate se absolverá adjudicando a quien primero haya entregado propuesta. 
 
De ser necesario, se requerirá al proponente elegido, por una sola vez para que aclaren o 
complementen la información relacionada con los requisitos de su Capacidad Jurídica y en caso de 
requerirse de su Capacidad Financiera y Experiencia, de conformidad con el art. 5 parágrafo 1 de La 
ley 1150 de 2007 y la Ley 1474 de 2011. En caso de no subsanar se procederá con el segundo mejor 
precio y así sucesivamente.  
 
En caso de discrepancia en los valores de la propuesta económica, se aplicará la corrección aritmética, 
así: 
 
Se verificarán las operaciones realizadas sobre el formato de propuesta económica. En virtud de esta 
corrección, se revisará y determinará si existe error en el precio total de la propuesta presentada. 
 
En el caso de discrepancias entre el valor total de un ítem y el producto de su precio unitario por la 
cantidad, se verificará que la cantidad sea la establecida en la Invitación Pública, si la cantidad es 
correcta y hay discrepancias entre el valor total de un ítem y el producto de la cantidad por el precio 
unitario, se tomará como correcto el precio unitario y se modificará el valor total de ítem. Si la cantidad 
no es correcta la propuesta será rechazada toda vez que no corresponde a lo requerido. 
 
Las correcciones efectuadas según el procedimiento anterior, serán de forzosa aceptación para los 
Proponentes. 
 

12. Rechazo de las ofertas: Habrá lugar al rechazo de la oferta en los siguientes casos: 
 

a) Cuando vencido el plazo para subsanar llegado el momento, el proponente no acredite la 
totalidad de los requisitos habilitantes establecidos en el pliego de condiciones, a pesar de 
haber contado con la oportunidad de subsanar y no lo hubiere realizado en debida forma. 

b) Cuando no se presente la propuesta económica, se presente de manera incompleta o se altere 
el formato. 

c) Cuando la oferta económica presentado por los proponentes supere el presupuesto, incluyendo 
IVA. 

d) Cuando el valor de la propuesta sea considerado artificialmente bajo, conforme lo establecido 
en el numeral 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 

e) Cuando se presenten inconsistencias o inconformidades entre la documentación allegada por 
el proponente y lo verificado por la entidad, que no puedan ser aclaradas por los proponentes, 
sin perjuicio de las acciones legales pertinentes. 

f) Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar señaladas en la ley o demás disposiciones vigentes, o conflictos 
de interés. 

g) Cuando el proponente persona natural o jurídica o alguno de los integrantes del consorcio o 
unión temporal se encuentre inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales. (Ley 610 de 
2000). 

h) Cuando la propuesta contenga condicionamientos al pliego de condiciones y éstos no sean 
retirados por el proponente hasta un día antes del vencimiento del plazo del traslado del 
informe de evaluación. 
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i) Cuando la propuesta sea extemporánea, es decir, que se presente después de la fecha, lugar y 
hora fijadas para el cierre del proceso. 

j) Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente inscrito en el RUP o en el 
certificado de Cámara de Comercio no tenga relación directa con el objeto de la contratación, 
exigencia que aplica a cada uno de los integrantes de Consorcios, Uniones Temporales, si hay 
lugar a ello.   

k) Cuando se presenten varias ofertas por el mismo oferente y se configure cualquiera de las 
siguientes hipótesis: con el mismo nombre; con nombres diferentes; de forma simultánea como 
persona natural o jurídica y representante legal de una persona jurídica, de forma simultánea 
como persona natural o jurídica e integrante de un Consorcio o Unión Temporal, de forma 
simultánea como persona natural o jurídica y representante de un Consorcio o Unión Temporal. 
Cuando varias personas jurídicas tengan el mismo representante legal, o socios comunes, solo 
podrá presentarse a la selección una de ellas. 

l) Cuando presente la propuesta económica sin detalle de especificaciones técnicas solicitadas, 
según el Anexo separable. 

 
13. Declaratoria de desierta: La declaratoria de desierta del proceso de selección, procederá 

únicamente por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva y se declarará en acto 
administrativo en el que se señalarán en forma expresa y detallada las razones que han 
conducido a esa decisión. 

 
14. Requisitos de verificación y selección. 

 

TIPO DESCRIPCIÓN REQUERIDO 

JURÍDICO 

Carta de presentación Diligenciar y firmar Formato  ANEXO 1. 

Compromiso anticorrupción Diligenciar y firmar Formato  ANEXO 4. 

Declaración de origen de Bienes y 
Fondos  

Diligenciar y firmar Formato ANEXO 8.   

Declaración Multas y sanciones  Diligenciar y firmar Formato ANEXO 7.   

Certificado de Existencia y 
Representación Legal 

Aportar certificado de Cámara de Comercio con fecha de 
expedición no superior a 30 días antes de la fecha del cierre. 

Acta de conformación de la Unión 
Temporal o Consorcio, si hay lugar a 
ello 

Aportar documento si hay lugar a ello ANEXO 9 

Autorización de la junta o asamblea de 
socios 

Aportar documento si hay lugar a ello 

Certificado de pago de los aportes a la 
seguridad social 

Diligenciar y firmar Formato (en caso de ser firmado por el 
Revisor Fiscal, este deberá aportar Tarjeta profesional 
expedida por la Junta Central de Contadores de Colombia y 
Certificado de Vigencia de inscripción y antecedentes 
disciplinarios vigente). 
Para el caso de persona natural deberá aportar copia de la 
planilla de pago de aportes, del último mes. ANEXO 5 

Certificado de Responsabilidad Fiscal, 
para obtener dicha constancia deberá 
consultar la página 
www.contraloriagen.gov.co. 

Será consultado por SAPIENCIA 

Certificado de Inhabilidades e 
incompatibilidades y consultas 

Diligenciar y firmar Formato Certificado  de inhabilidades, 
incompatibilidades y/o consultas suscrito por el 
Representante Legal  ANEXO 6. 

Certificado de antecedentes 
disciplinarios del proponente y el 
representante legal, para obtener 

Será consultado por SAPIENCIA 

http://www.contraloriagen.gov.co/
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dicha constancia deberá consultar la 
página www.procuraduria.gov.co 
Registro Único Tributario (RUT) 
actualizado.   

Fotocopia legible  

Fotocopia cédula Representante Legal Fotocopia legible 

Certificado de antecedentes judiciales 
del proponente persona natural, o del 
representante legal si es persona 
jurídica, para obtener dicha constancia 
deberá consultar la página 
www.policia.gov.co 

 
Será consultado por SAPIENCIA  

Certificado de medidas correctivas 
RNMC del proponente persona 
natural, o jurídica y  del representante 
legal de la  persona jurídica, para 
obtener dicha constancia deberá 
consultar la página www.policia.gov.co  

Será consultado por SAPIENCIA 
 

Propuesta económica ANEXO 2 Descripción De La Propuesta Económica 

Experiencia 

Para el presente proceso, el proponente deberá acreditar ----
- (--) contratos terminados y celebrados, ya sea 
individualmente o en consorcio o en unión temporal, cuyo 
objeto sea similar al de la presente invitación y que la suma 
de los valores de los certificados aportados sea mayor o 
igual al 100% del valor del presupuesto oficial expresado en 
salarios mínimos legales. 
                
Si la propuesta es presentada en Consorcio o Unión 
Temporal u otra forma asociativa, la experiencia de la forma 
asociativa será la suma de la experiencia aportada por cada 
uno de sus integrantes sin considerar su porcentaje de 
participación. Sin perjuicio de lo anterior, Cada uno de los 
integrantes deberá aportar por lo menos un contrato de 
experiencia. 
  
Para efectos de la experiencia acreditada no se aceptarán 
subcontratos. 
  
Cuando el proponente individual o integrante de un 
consorcio o unión temporal sea una filial o subordinada de 
una sociedad controlante, se tendrá en cuenta la experiencia 
propia y no la de la controlante, ni viceversa. 
 
Si los contratos fueron ejecutados bajo la modalidad de 
consorcio o unión temporal, el monto que debe informar el 
proponente será el correspondiente al porcentaje de 
participación que hubiere tenido en los mismos. 
 
La experiencia del proponente deberá acreditarse mediante 
certificaciones expedidas por el respectivo contratante que 
contenga, como mínimo, la siguiente información: nombre 
del Contratante, nombre del Contratista, número y objeto del 
contrato, valor, plazo de ejecución, descripción y alcance del 
proyecto, fechas de iniciación y de terminación, y porcentaje 
de participación si el contrato fue ejecutado en Consorcio o 
Unión Temporal. 
 

http://www.procuraduria.gov.co/
http://www.policia.gov.co/
http://www.policia.gov.co/
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No se tendrán en cuenta para la evaluación aquellas 
certificaciones que no contengan la información que permita 
verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
este numeral. 
 
En el evento en que dos o más proponentes aporten una 
misma información y ésta presente inconsistencias, se 
solicitará la aclaración respectiva a cada uno de ellos y sólo 
se tendrá en cuenta aquella que esté demostrada. 
 
Las personas extranjeras deberán presentar la certificación 
firmada por el Representante Legal, acompañada de 
traducción simple al idioma español, con los valores re-
expresados a la moneda funcional colombiana (peso 
colombiano), a la tasa de cambio de la fecha de cierre de los 
mismos, avalados con la firma de un Contador Público con 
Tarjeta Profesional expedida por la Junta Central de 
Contadores de Colombia y certificado de vigencia de 
inscripción y antecedentes disciplinarios  
 
Diligenciar ANEXO 3 
  

 Certificados  

 
15. Requisitos legales 

 
15.1. Para Personas Naturales 

 
a) Copia del Registro Único Tributario RUT actualizado. 
b) Copia de la Matricula mercantil expedido con una antelación NO superior a 1 mes, previos a la fecha 

de cierre del proceso y cuyo objeto guarde relación directa con la presente contratación y cuyo 
Establecimiento deberá tener una duración mínima en el mercado de cuatro (4) años. 

c) Copia de la cédula de ciudadanía 
d) Copia del certificado de los pagos de aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral, más 

certificación de que no se encuentra obligado al pago de aportes parafiscales, vigente.   
e) El proponente no podrá encontrarse incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

previstas en la Constitución Política, la ley 80/93, la ley 734 de 2002, 1150 de 2007, Ley 1882 de 
2018, Ley 1955 de 2019   y en las demás normas legales sobre la materia. Quienes estén incursos 
en cualquier inhabilidad o incompatibilidad no podrá presentar propuesta ni por sí ni por interpuesta 
persona.  La presentación de la propuesta implicará la manifestación bajo juramento del 
cumplimiento de éste requisito. 

f) El proponente no podrá tener antecedentes fiscales (verificado en Contraloría General de la 
República en www.contraloriagen.gov.co), ni antecedentes disciplinarios (verificado en  
www.procuraduria.gov.co) ni judiciales (verificado con la Policía General de la Nación  
www.policia.gov.co).  

 
15.2. Para Personas Jurídicas 

 

• Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal renovado con fecha NO superior a 
un (1) mes anterior al cierre del proceso.  

• La persona jurídica deberá tener una duración mínima en el mercado de cuatro (4) años.  

• Copia del Registro Único Tributario RUT, actualizado. 

http://www.contraloriagen.gov.co/
http://www.procuraduria.gov.co/
http://www.policia.gov.co/
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• Copia de la cédula de ciudadanía del representante Legal y del Suplente en caso de que actúe 
como tal. 

• En el evento que el Representante Legal o Suplente de la persona jurídica conforme a sus 
estatutos no tenga facultad o se halle limitado para contratar y comprometer a la entidad por la 
cuantía u otros aspectos, deberá acreditar mediante acta de la Junta de Socios, Junta Directiva 
o Asamblea General de Socios, que ha sido facultado para presentar oferta y firmar el contrato 
hasta por el valor del mismo, en caso de adjudicársele.  

• Certificado vigente expedido por el Revisor Fiscal o en su defecto (cuando la empresa carezca 
de revisor) por el Representante Legal en la que indique que está a Paz y Salvo por el pago de 
aportes a Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos profesionales) y Aportes 
Parafiscales (Sena, ICBF y Caja de Compensación Familiar) de todos sus trabajadores.  

• El proponente no podrá encontrarse incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
previstas en la Constitución Política, la ley 80/93, la ley 734 de 2002 y 1150 de 2007   y en las 
demás normas legales sobre la materia. Quienes estén incursos en cualquier inhabilidad o 
incompatibilidad no podrá presentar propuesta ni por sí ni por interpuesta persona.  La 
presentación de la propuesta implicará la manifestación bajo juramento del cumplimiento de 
éste requisito.  

• El proponente y su representante legal y suplente, en caso que actué, y socios no podrá tener 
antecedentes fiscales (verificado en Contraloría General de la República en 
www.contraloriagen.gov.co), ni el representante y suplente en caso que actúe,  antecedentes 
disciplinarios (verificado en  www.procuraduria.gov.co). Ni judiciales  verificado con la Policía 
General de la Nación  www.policia.gov.co). 

• Copia legible del Acta de Conformación de Sociedad y/o actas modificatorias   de igual forma 
se podrá anexar Certificado de participación accionaria de Sociedad, suscrito por el revisor 
fiscal en caso de que se tenga esta figura o por el representante legal  

• Fotocopia legible de la cédula de ciudanía o extranjería de los socios de la Sociedad en caso 
de que sean personas naturales, cuando la sociedad está conformada por persona jurídica se 
anexará el certificado de existencia y representación con una fecha de expedición no mayor a 
30 días y la cedula del respectivo representante legal.  

• Cuando una sociedad sea integrada por personas naturales menores de edad deberá anexarse 
copia del registro civil de nacimiento o tarjeta de identidad para mayores de 7 años  

• Para las sociedades S.A. deberá anexarse certificación donde se indique si la sociedad es 
abierta o cerrada: 

o Para Sociedades Anónimas ABIERTAS se deberá aportar adicionalmente la fotocopia 
Certificado del Registro Nacional de Valores y Emisores. Decreto 1082 de 2015, Art. 
2.2.1.1.2.2.8. 

o Para Sociedades Anónimas CERRADAS se deberá aportar Fotocopia legible de la 
cédula de ciudanía o extranjería de los socios de la Sociedad en caso de que sean 
personas naturales, cuando la sociedad está conformada por persona jurídica se 
anexará el certificado de existencia y representación con una fecha de expedición no 
mayor a 30 días y la cedula del respectivo representante legal.  Cuando una sociedad 
sea integrada por personas naturales menores de edad deberá anexarse copia del 
registro civil de nacimiento o tarjeta de identidad para mayores de 7 años. 

• Para entidades sin ánimo de lucro, copia de la inscripción ante la entidad territorial respectiva 
(Gobernación o Alcaldía) con la nota de vigencia y certificación de que no tener sanciones 
vigentes. 

• Verificación por parte de la entidad en el Registro Único Empresarial y Social Cámaras de 
Comercio https://www.rues.org.co/   

 
15.3. Requisitos técnicos comunes a todo proponente: Se tendrán en cuenta los 

siguientes aspectos:  

http://www.contraloriagen.gov.co/
http://www.procuraduria.gov.co/
http://www.policia.gov.co/
https://www.rues.org.co/
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16. Especificaciones técnicas:  

El proponente deberá presentar la propuesta ofreciendo todos y cada uno de elementos y 
características solicitados por la Entidad, adicional la siguiente documentación: 
 

a. (Ingresar requisitos técnicos) 
 

17. Experiencia: Para ser considerado hábil, el proponente deberá acreditar DOS (2) contratos 
que guarden relación con la presente contratación, (celebrados y/o ejecutados) ya sea 
individualmente o en consorcio o unión temporal, cuyo sumatoria sea igual o superior al 
presupuesto oficial del presente proceso. 

  
La experiencia mínima se podrá acreditar con contratos que estén en ejecución al momento del cierre 
de la presente contratación, pero solo se tendrá en cuenta el monto efectivamente ejecutado de 
acuerdo con la información que provenga directamente del contratante. 
 
Tratándose de un consorcio o unión temporal la experiencia mínima requerida podrá ser acreditada por 
la suma de la experiencia de cada uno de los miembros, para lo cual todos deberán tener alguna 
experiencia.  
 
Para acreditar la experiencia se podrá acudir a cualquiera de los siguientes mecanismos, para cada 
contrato suscrito que pretenda acreditar:  
 
1. Fotocopia del contrato acompañada de certificado expedido por el contratante en que se indique el 
cumplimiento efectivo del contrato, o el recibo a entera satisfacción o declaraciones asimiladas que den 
cuenta que el PROVEEDOR y/o CONTRATISTA cumplió a cabalidad el contrato celebrado.  
2. Certificación expedida por el contratante en la cual conste:   a) Fecha de expedición. b) Entidad 
contratante. c)  Firma de quien certifica. d) Fecha de celebración o de inicio del contrato e) Fecha de 
Terminación, en caso de estar en ejecución al momento del cierre del proceso de selección. f) Valor 
Total. g) Objeto o alcance del contrato. h) Para contratos no terminados porcentaje de ejecución en 
dinero. i) Porcentaje de participación tratándose de unión temporal o consorcio. j) Información sobre el 
cumplimiento efectivo del contrato.   
 

18. Criterios de selección: El criterio de selección será el MENOR PRECIO, luego de aplicada la 
corrección aritmética si hay lugar a ella.  

 
 

IV. Condiciones de ejecución de la Oferta 
 

1. CLÁUSULAS  

 
2. OBJETO: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 

  

3. ALCANCE: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 
 
4. FORMA DE PAGO: La Agencia de Educación Superior de Medellín, pagará al PROVEEDOR y/o 

CONTRATISTA el valor del presente contrato, ------ ($--------) previa entrega de bienes, dentro de 
los treinta (30) días siguientes de la presentación de la factura con todos los documentos soportes, 
y certificación a entera satisfacción por el supervisor del contrato y publicados debidamente en 
plataforma de SECOP II. 
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Las solicitudes, pedidos y requerimientos de la contratante se realizarán conforme a la demanda de la 
misma, por lo que se pagará lo ejecutado efectivamente por el PROVEEDOR y/o CONTRATISTA y 
certificado por el supervisor del contrato, y en el evento en que a la finalización del plazo contractual se 
encuentren saldos a favor, éstos se liberarán en beneficio de la contratante. 
 
El pago de las facturas debidamente aprobadas se hará a través de transferencia electrónica, previa 
presentación de la orden de pago debidamente diligenciada y soportada, y certificación de la 
supervisión de haber recibido el trabajo a satisfacción, junto con el soporte de pago del Sistema de 
Seguridad Social y Parafiscales, como se indicó. 
 
El PROVEEDOR y/o CONTRATISTA deberá informar a la Agencia de Educación Superior de Medellín, 
la cuenta (corriente o de ahorros), abierta a su nombre, en la cual le serán consignados o transferidos 
electrónicamente, los pagos que por este concepto le efectúe el contratante.  
 
Como requisito previo para la autorización de la factura de Pago, el PROVEEDOR y/o CONTRATISTA 
deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad 
Social Integral, si es persona jurídica también deberá acreditar el pago de parafiscales (SENA, ICBF, 
Cajas de Compensación Familiar, etc.), según el caso, de conformidad con la ley que la regula. 
 
Si el adjudicatario no se encuentra a paz y salvo con la Agencia de Educación Superior de Medellín, 
con la suscripción del contrato, autoriza para que la Tesorería, en el momento de un pago, 
automáticamente y sin previo aviso realice el correspondiente cruce de cuentas, para compensar los 
valores que tenga en mora por cualquier concepto. 
 
Las fechas de corte para la recepción de facturación serán establecidas por la Agencia de Educación 
Superior de Medellín.  
 
El recibo a satisfacción deberá expedirlo el supervisor o interventor respectivo y deberá adjuntarse a la 
factura o documento equivalente. 
 
Las facturas de venta o documentos equivalentes deben cumplir como requisito mínimo las normas 
fiscales vigentes establecidas en el Estatuto Tributario. 
En la factura o documento equivalente se debe hacer alusión al número de contrato, la dependencia 
responsable, así como el nombre del supervisor o interventor. 
Detallar en la factura el concepto del bien o servicio que se está vendiendo o prestando. 
Toda factura o documento equivalente se debe presentar en original y copia y entregarse al supervisor 
o interventor. 
Las facturas o documentos equivalentes deberán entregarse a la Agencia, para su respectivo trámite, 
durante el mismo mes de su expedición. 
Cuando se haya entregado anticipo, deberá especificarse en la factura o documento equivalente el 
porcentaje del valor del contrato que fue entregado por este concepto. 
 
5. GARANTÍAS. El PROVEEDOR y/o CONTRATISTA se obliga para con SAPIENCIA a aportar la 

garantía dentro de los 2 días siguientes en la plataforma SECOP II a la presente comunicación y a 
reponer el monto de la garantía cada vez que en razón de las sanciones impuestas, el mismo se 
disminuyere o agotare. SAPIENCIA verificará el cumplimiento de los requisitos del mecanismo 
empleado para lo cual podrá emplear las normas que regulen la materia igual o de manera afín  

 
Como mecanismos de cobertura de los riesgos derivados de la ejecución del objeto a contratar el 
PROVEEDOR y/o CONTRATISTA deberá aportar las siguientes garantías: 
 

Descripción Cuantía Vigencia 
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 Cumplimiento de las 
obligaciones surgidas del 
CONTRATO. 

10% del valor del contrato. 
 
En ningún caso sea inferior al valor 
de la cláusula penal pecuniaria 

Vigencia del contrato y 6 meses más 
(término estimado para la liquidación) 

 Paga de salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones 
laborales. 

5% del valor de contrato Vigencia del contrato y 3 años más 

 Calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes y 
equipos. 

10% del valor contrato 2 años a partir de la entrega de los 
bienes. 

 Calidad del servicio  10% del valor del contrato  Vigencia del contrato y seis meses 
más ( o y un año más.—depende del 
bien o servicio) 

 Estabilidad de la obra 10% del valor del contrato Cinco años a partir de la entrega de la 
obra 

 Devolución del pago 
anticipado 

100% del valor del Desembolso 
anticipado 

Vigencia del contrato y seis meses 
más (término estimado para su 
liquidación) 

 Buen manejo y correcta 
inversión del anticipo 

100% del valor del anticipo Vigencia del contrato y seis  meses 
más (término estimado para su 
liquidación) 

 
 
6.  RELACIÓN LABORAL: SAPIENCIA no contrae obligación laboral alguna con el PROVEEDOR y/o 

CONTRATISTA ni con las personas que este pudiera llegar a emplear para desarrollar el contrato.   
 

7. CONVOCATORIA A VEEDURIAS:  Los ciudadanos apoyarán la acción del Estado colombiano y 
especialmente del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, para 
fortalecer la transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas y, en este contexto, deberá 
asumir explícitamente compromisos, sin perjuicio de su obligación de cumplir con las leyes y 
normas de Colombia. 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y, la Ley 850 de 
2003, se convoca públicamente a las veedurías ciudadanas que estén interesadas en realizar control 
social al presente proceso de contratación para que de considerarlo procedente formulen las 
recomendaciones escritas que a su juicio sean necesarias para buscar la eficiencia institucional 
 
8. INDEMNIDAD: Será obligación del PROVEEDOR y/o CONTRATISTA mantener indemne a 

SAPIENCIA  por cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las 
actuaciones del PROVEEDOR y/o CONTRATISTA.  

   
9.  INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El representante legal del PROVEEDOR y/o 

CONTRATISTA, tratándose de personas jurídicas, o el PROVEEDOR y/o CONTRATISTA, 
tratándose de persona natural, declara bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado 
con la firma de este documento, que ni él ni la persona que representa, cuando se trata de persona 
jurídica, se encuentra inmersa en ninguna de las causales de inhabilidades e incompatibilidades 
previstas en la Constitución Política de Colombia, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y las 
demás normas  que regulan la materia,  las modifiquen, aclaren o reglamenten. De llegar a 
sobrevenir alguna, se compromete a actuar en la forma prevista en las normas respectivas.     

 
10. CESIÓN: El presente CONTRATO se celebra teniendo en cuenta las calidades y condiciones del 

PROVEEDOR y/o CONTRATISTA, por lo tanto, éste no podrá cederse total o parcialmente a otra 
persona o entidad alguna, salvo que exista autorización previa y escrita por parte de SAPIENCIA, 
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para lo cual se valorará las condiciones y calidades del cesionario y las razones del PROVEEDOR 
y/o CONTRATISTA.  

 
11. AUTORIZACIÓN Y USO DE DATOS: HABEAS DATA: CLAUSULA. HABEAS DATA: En 

observancia de la Ley 1581 de 2012, reglamentada parcialmente por el Decreto 1377 de 2013 y el 
Manual de Política de Protección de Datos Personales, la importancia de la neutralidad de los 
medios tecnológicos y de comunicación, e interpretando todos estos  de manera sistémica e 
integral en aras de la protección de los derechos y principios que circundan  el Habeas Data y el 
Tratamiento de Datos Personales, se establecen las siguientes condiciones: 1) FINALIDAD DEL 
TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES PARA PERSONA JURÍDICA Y NATURAL:  a) 
el cumplimiento del lleno de requisitos formales para la suscripción de contratos estatales y la 
posterior aplicación de los derechos y obligaciones que surgen entre las partes con ocasión de su 
celebración. b) el cumplimiento de la Ley de Transparencia y el Derecho de Acceso a la 
Información Pública Nacional (Ley 1712 del 2014). c) La presentación de informes a los organismos 
de control. d) para la entrega de información a entidades cuyo objeto social y/o misional incluya la 
recolección de datos estadísticos, históricos y científicos. e) por solicitud de autoridad judicial. Nota: 
Cualquier uso de la información distinto a lo aquí establecido, no es aceptado ni permitido 
por SAPIENCIA. 2)  AVISO DE PRIVACIDAD: Para los efectos de esta cláusula y del aviso de 
privacidad, se consideran datos sensibles aquellos que puedan revelar aspectos como origen racial 
o étnico, estado de salud presente y futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y 
morales, afiliación sindical, opiniones políticas, preferencia sexual y todos aquellos datos que 
puedan afectar la intimidad del titular o cuyo uso indebido pueda generar su discriminación. 
Respecto a estos SAPIENCIA se obliga al uso adecuado de los mismos en concordancia con la 
normativa vigente, la buena fe, el orden público y el presente Aviso. 3)  MECANISMOS PARA LA 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U 
OPOSICIÓN: la persona natural o jurídica Titular de Datos Personales puede solicitar a EL 
FIDEICOMITENTE en cualquier momento, el acceso, la rectificación, la cancelación u oposición 
respecto a los datos personales que le conciernen, en este sentido, presentará su solicitud 
radicándola directamente en la Entidad o ingresando a la página web www.sapiencia.gov.co en la 
opción de Contáctenos o escribiendo al correo pqrs@sapiencia.gov.co o comunicándose al 
teléfono en Medellín: (+57 4) 444 7947. (CUANDO APLIQUE) 

 
12. CONFIDENCIALIDAD: La información de las actividades, programas, productos, procesos, 

procedimientos y en general, que se encuentre en poder, bajo la custodia o que sea de interés de 
SAPIENCIA que el PROVEEDOR y/o CONTRATISTA conozca en razón de las etapas 
precontractual, contractual, de ejecución, terminación y liquidación del contrato, se encuentra 
sometida a reserva de manera indefinida. En consecuencia, el PROVEEDOR y/o CONTRATISTA 
se compromete a conservarla y mantenerla de manera confidencial y privada una vez entregada 
y/o conocida por él y se dará a conocer única y exclusivamente a los empleados, funcionarios, 
asesores de la Entidad y demás personas que tengan necesidad de conocerla en desarrollo de lo 
establecido en el contrato, a quienes se les advertirá sobre el carácter de confidencialidad de la 
información. el PROVEEDOR y/o CONTRATISTA se compromete a proteger dicha información 
para evitar su divulgación no autorizada, ejerciendo el mismo grado de control que utiliza para 
proteger la información de su propiedad o el debido cuidado y diligencia que exige la ley a un buen 
administrador. Al momento de expirar la vigencia de la presente propuesta, toda la información 
confidencial que se encuentre en poder del PROVEEDOR y/o CONTRATISTA será devuelta a 
SAPIENCIA o destruida de común acuerdo y en todo caso no podrá ser divulgada verbalmente o 
por escrito a terceros sin el consentimiento escrito de SAPIENCIA. Parágrafo 1: Toda la 
información suministrada por SAPIENCIA a el PROVEEDOR y/o CONTRATISTA, por cualquier 
medio, será reconocida por éste como de propiedad de aquélla y la divulgación que SAPIENCIA 
haga de dicha información a el PROVEEDOR y/o CONTRATISTA no le conferirá a este último 
ningún derecho sobre la misma. Parágrafo 2: Las obligaciones de confidencialidad establecidas en 
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esta cláusula, no se aplicarán a la información que: a) Se encuentre en posesión del PROVEEDOR 
y/o CONTRATISTA, antes de su entrega por SAPIENCIA para lo cual debe demostrarlo; b) Se 
convierta de conocimiento público en forma diferente al incumplimiento de esta cláusula; c) Sea 
divulgada por el PROVEEDOR y/o CONTRATISTA para cumplir con un requerimiento legal de una 
autoridad competente, previa información de la solicitud a SAPIENCIA antes de su divulgación, 
salvo norma legal que lo prohíba, de tal forma que SAPIENCIA tenga la oportunidad de defenderla, 
limitarla o protegerla, y siempre y cuando el PROVEEDOR y/o CONTRATISTA únicamente 
divulgue la parte de la información que sea legalmente requerida o igualmente realice todos los 
esfuerzos razonables para tratar de obtener alguna seguridad confiable de que la información será 
tratada como confidencial; d) Sea divulgada a un tercero con base en autorización escrita de parte 
de SAPIENCIA; e) Haya sido dada a conocer a el PROVEEDOR y/o CONTRATISTA por personas 
distintas a SAPIENCIA, sus representantes, empleados  y que tales personas no estén sujetas al 
deber de reserva, en el conocimiento razonable del PROVEEDOR y/o CONTRATISTA. Parágrafo 
3: SAPIENCIA no será responsable en ningún caso frente a el PROVEEDOR y/o CONTRATISTA y 
a terceros, por los daños o perjuicios que surjan del uso que el PROVEEDOR y/o CONTRATISTA 
de a la Información confidencial de que trata esta cláusula. No obstante, lo anterior, SAPIENCIA 
podrá, según el caso, reclamar judicialmente el resarcimiento económico de todos los daños y 
perjuicios que la violación de la presente cláusula pudiere representarle, sin perjuicio de las 
acciones penales pertinentes, si a ello hubiere lugar. 

 
13. SOLUCION DE CONFLICTOS: Las partes acuerdan que en el evento de presentarse diferencias 

en razón de la celebración, ejecución, desarrollo y terminación del presente CONTRATO 
procederán a realizar la conciliación prejudicial o extrajudicial antes de iniciar cualquier acción 
judicial. 

 
14. RÉGIMEN LEGAL DEL CONTRATO: El contrato a celebrar se somete a lo dispuesto en la Ley 80 

de 1993, sus decretos Reglamentarios, sus normas complementarias y a las disposiciones del 
Código Civil, en lo pertinente, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 019 de 2012, 
Decreto 1082 de 2015 y demás decretos reglamentarios y normas que le sean concordantes. 
 

 
15. MULTAS: En caso de que el PROVEEDOR y/o CONTRATISTA incurra en mora o deficiencia o 

faltare al cumplimiento de alguna (s) de las obligaciones contraídas por el presente CONTRATO, 
SAPIENCIA podrá imponer multas sucesivas, que serán proporcionales al valor total del 
CONTRATO y a los perjuicios que él sufra sin exceder del cinco por mil (5 x 1000) del valor total 
del mismo, cada vez que se impongan. Para este efecto realizará el debido proceso de 
conformidad con las normas que regulen materiales iguales o similares.   

 
16. CAUSULA PECUNIARIA: Sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas anteriores, SAPIENCIA| 

podrá imponer al PROVEEDOR y/o CONTRATISTA, en caso de declaratoria de caducidad o de 
incumplimiento del objeto del CONTRATO, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
del CONTRATO la cual deberá pagar incondicionalmente. El valor de la cláusula penal que se haga 
efectiva se considerará como pago parcial de los perjuicios causados. Para este efecto realizará el 
debido proceso de conformidad con las normas que regulen materiales iguales o similares. 

 
17. CADUCIDAD 

Nota: Para compraventa se elimina esta cláusula. 
LA AGENCIA podrá declarar la caducidad de este contrato por medio de Resolución, debidamente 
motivada, en los siguientes casos: a) Cuando por culpa imputable a EL(A) CONTRATISTA, los trabajos o 
actividades no se ejecutaren en forma satisfactoria. b) Cuando EL(A) CONTRATISTA no diere comienzo 



 

 

FORMATO 

F-AP-GC-45 

Versión 01 

INVITACIÓN MÍNIMA CUANTÍA SECOP II Página 29 de 40 

  

Elaboró: Profesional Universitario de 
Apoyo Jurídico 

Revisó: Jefe Oficina Jurídica, Subdirector 
Administrativo, Financiero y de Apoyo a la Gestión 

Aprobó: Sistema Integrado de 
Gestión 

Fecha:  1 de mayo de 2021 Fecha: 27 de mayo de 2021 Fecha: 1 de junio de 2021  

 

a los trabajos o actividades, o no las terminare dentro del plazo estipulado. c) Cuando suspendidos los 
trabajos o actividades por fuerza mayor o caso fortuito, no se reanudaren dentro de los CINCO (5) días 
siguientes a la fecha en que terminen las causas que motivaron dicha suspensión. d) Por incumplimiento 
de EL(A) CONTRATISTA a alguna de las obligaciones contraídas en este contrato, que afecte de 
manera grave y directa la ejecución del contrato, si a juicio de LA AGENCIA se hace inconveniente para 
la continuación del mismo. e) Cuando a juicio de LA AGENCIA, del incumplimiento de las obligaciones 
de EL(A) CONTRATISTA, se derivan consecuencias que hagan imposible la ejecución del contrato o se 
le causen perjuicios. f) Cuando EL(A) CONTRATISTA se negare a efectuar las recomendaciones, 
aclaraciones y modificaciones del supervisor, a no ser que con tales modificaciones varíe 
sustancialmente el objeto del contrato, o se hagan gravosas las condiciones para EL(A) CONTRATISTA.  
Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en la Cláusula de Garantías. g) Cuando la calidad de los 
trabajos o actividades que ejecuta EL(A) CONTRATISTA, no fuere aceptable a juicio de la Supervisión. 
h) Cuando los trabajos o actividades no avanzaren al ritmo necesario para concluirlos dentro del plazo 
estipulado en este documento. i) Por cualquier otra circunstancia que justificadamente le permita a LA 
AGENCIA presumir incumplimiento de EL(A) CONTRATISTA para cumplir lo estipulado, bien sea por 
situaciones actuales o antecedentes del contrato que no se conocían al momento de la celebración del 
mismo. j) Por las demás causales establecidas en las normas vigentes. La declaratoria de caducidad no 
dará derecho a indemnización de EL(A) CONTRATISTA, quien se hará acreedor a las sanciones e 
inhabilidades previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. La 
declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento. 
 
18. TERMINACIÓN: El CONTRATO (La propuesta y la invitación hará las veces de Contrato) se 

termina en forma normal por: 1.  Vencimiento del plazo pactado o de sus prórrogas. En forma 
anticipada, si se presenta cualquiera de las siguientes circunstancias: 1. Cumplimiento del objeto 
del CONTRATO antes del plazo establecido. 2. Mutuo acuerdo de las partes. 3. Incumplimiento de 
las obligaciones por las partes que afecte gravemente la ejecución del CONTRATO, sin perjuicio de 
las sanciones o indemnizaciones a las que haya lugar.  
 

19. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito se 
podrá, de común acuerdo entre las partes, suspender temporalmente la ejecución del Contrato, mediante 
la suscripción de un acta donde conste tal evento, sin que, para efectos del plazo extintivo, se compute el 
tiempo de la suspensión. 

 
Se considerará como fuerza mayor o caso fortuito, el suceso que no es posible predecir y que está 
determinado por circunstancias no imputables al Contratista o al Distrito Especial de Ciencia, Tecnología 

e Innovación de Medellín, que impidan totalmente el trabajo u obliguen a disminuir notablemente su 
ritmo, como, por ejemplo, catástrofes, guerras, huelgas causadas por razones no imputables al 
Contratista o la Agencia, u otros similares. 
 
La situación de fuerza mayor o caso fortuito deberá ser demostrada por el Contratista, y en tal evento 
tendrá derecho a la ampliación del plazo, pero no a indemnización alguna. Sin embargo, esto no lo 
exonera de su obligación de constituir y mantener vigentes las garantías estipuladas en el contrato, y de 
la responsabilidad por los daños que sufra la Agencia por no haberlas constituido o mantenido vigente. 
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En caso de requerirse el servicio por otras dependencias diferentes a las iniciales prevista en la presente 
contratación, y en concordancia con el parágrafo único del artículo 40 de la ley 80 de 1993, este contrato 
se podrá adicionar hasta el 50% del contrato celebrado, expresado este en salarios mínimos legales 
mensuales.  
 
ARTICULO: 94 Ley 1474 de 2011 Transparencia en contratación de mínima cuantía 
 
PARÁGRAFO: Con la firma de la invitación por parte del funcionario competente, se entiende aprobada 
la apertura del proceso contractual por lo que no se requerirá de acto adicional alguno.  
 
 
20.  INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO (Nota: 

para compraventa se elimina toda ésta cláusula): La Agencia, con el exclusivo objeto de evitar 
la paralización o la afectación grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar su inmediata, 
continua y adecuada prestación, podrá interpretar los documentos contractuales y las 
estipulaciones en ellos convenidas, introducir modificaciones a lo contratado y cuando las 
condiciones particulares de la prestación así lo exijan, terminar unilateralmente el contrato 
celebrado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. 

 
En los actos en que se ejerciten algunas de estas potestades excepcionales, se procederá al 
reconocimiento y orden de pago de las compensaciones e indemnizaciones a que tengan derecho las 
personas objeto de tales medidas. 
 
Contra los actos administrativos que ordenen la interpretación, modificación y terminación unilateral, 
procederá el recurso de reposición ante el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín, sin perjuicio de la acción contractual que puede intentar el Contratista, según lo previsto en el 
Artículo 77 de la Ley 80 de 1993. 
 
21. REGÍMEN DE INSOLVENCIA EMPRESARIAL: Con el objeto de cumplir con los fines Estatales y 

principios establecidos en la contratación administrativa, propendiendo al mismo tiempo que los 
proponentes favorecidos garanticen la efectiva prestación del servicio requerido por la Agencia, las 
empresas que se encuentren inmersas en trámites de liquidación, incluso si hacen parte de 
cualquier figura asociativa en la que forme parte, no tienen capacidad jurídica, por lo tanto, no 
pueden participar. 
 
Cabe aclarar que la empresa en régimen de insolvencia mediante proceso de reorganización podrá 
participar de la presente selección bien sea individual o bajo figura asociativa 

 
22. LIQUIDACIÓN: La liquidación del contrato se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en 

los pliegos de condiciones o sus equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el efecto.  
De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la 
expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo 
que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 
convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la 
entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del C. C. A. 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser 
realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término a que se 
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refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 136 del C. C. A. 
Los contratistas tendrán derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y en este 
evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de 
acuerdo. El presente contrato será objeto de liquidación bilateral en un término máximo de cuatro (4) 
meses contados a partir de la terminación del mismo. 
  
23. HACEN PARTE DE LA PROPUESTA: 1. El Estudio Previo, 2. La Invitación Pública y la Propuesta 

presentada por el PROVEEDOR y/o CONTRATISTA aceptada por SAPIENCIA. 3. Los anexos de 
la Invitación. 4. Las solicitudes, requerimientos, Adendas, actas de SAPIENCIA y/o su interventor o 
supervisor.  

  

V. Perfeccionamiento y ejecución  
El presente contrato se perfecciona con la publicación del presente documento en el SECOP II, 
momento en el cual PROVEEDOR y/o CONTRATISTA quedará informado. Para su ejecución se 
requiere el compromiso presupuestal. 
 

VI. PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD SECOP II  
 
Atendiendo el Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II, establecido por la Agencia Nacional de 
Contratación –Colombia Compra Eficiente- en los eventos en los cuales la plataforma presenta Fallas 
Generales o Particulares que interrumpan el normal desarrollo de los procesos de contratación en esta 
plataforma en el transcurso de actuaciones como son: presentación o apertura de ofertas; presentación 
de manifestaciones de interés; observaciones o subsanaciones, aprobación de garantías, publicación 
de respuestas a las observaciones, publicación de informes de evaluación, habilitación y, elaboración o 
aplicación de Adendas. 
 
Fallas Generales: se presentan para todos sus usuarios, se expedirá un certificado con la fecha y hora 
de inicio, y la fecha y hora de terminación. El certificado se publicará cuando sea superada la Falla en 
un plazo máximo de tres horas siguientes a la terminación de la misma en el siguiente enlace 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii   
 
Fallas Particulares: se presentan para una cuenta de Entidad, Proveedor o usuario en particular y que 
impiden la culminación de una etapa o acto del Proceso, el correo electrónico que responde al caso 
radicado mediante el formulario en Colombia Compra Eficiente determinará la existencia de una Falla y 
ese correo constituye el certificado.  
 
Medios de Comunicación:  
- Banner en la página inicial de la Agencia. 
- Banner de la página del SECOP II  
- el mensaje de IVR de la Mesa de servicio  
 
En cualquier Evento, la comunicación con la Entidad Compradora debe realizarse antes de finalizar los 
tiempos definidos en el cronograma contenido en el pliego de condiciones del Proceso de Contratación. 
 
En el evento de presente una falla particular o general en la Agencia de Educación Postsecundaria de 
Medellín –SAPIENCIA, el medio de comunicación para los interesados será en el correo electrónico 
contratacion.publica@sapiencia.gov.co    
 
El aviso de indisponibilidad de falla general o particular será publicado en el siguiente link:  
https://sapiencia.gov.co/protocolo_indisponibilidad_secopii/ 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firmado digitalmente a través de la plataforma SECOP II) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA Y DECLARACIÓN 

JURAMENTADA 
 

 
Señores 
AGENCIA DE EDUCACIÓN POSTSECUNDARIA DE MEDELLÍN - SAPIENCIA 
Ciudad  
 
 
Asunto: Invitación Pública de Mínima Cuantía N° ____________________ 
 
 
El suscrito 
__________________________________________________________________________, 
identificado con la C.C. __________ obrando en representación de  
____________________________________ con NIT_______________________________, de 
acuerdo con las reglas que se estipulan en la Invitación de mínima cuantía señalada en el asunto y sus 
anexos, cuyo objeto es “xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx”  me permito presentar la siguiente propuesta. 
 
En caso que mi oferta sea aceptada por SAPIENCIA, me comprometo a cumplir todas las obligaciones 
señaladas en la Invitación y en mi propuesta. 
 
Declaro así mismo:  
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Que esta propuesta sólo compromete a los firmantes de esta carta. 
 
Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta, ni 
en el contrato que de ella se derive. 
 
Que he tomado cuidadosa nota de las especificaciones y condiciones de la invitación de mínima 
cuantía, por lo tanto, conozco y acepto todos los requisitos contenidos en ella. 
 
Que conocemos las leyes de la República de Colombia que rigen la presente Mínima Cuantía y el 
contrato que de ella se deriva. 
 
Que el suscrito y la sociedad que represento se comprometen a entregar a satisfacción de SAPIENCIA, 
en las fechas indicadas, el objeto de este proceso. 
 
Que los precios de la propuesta se mantendrán sin variación durante la vigencia del proceso de 
selección y la ejecución del contrato. La validez mínima de la oferta presentada es de 30 días hábiles 
contados a partir del cierre del proceso.  
 
Que la presente oferta SI____  NO____  tiene información reservada _______________________ 2 
 
Que autorizo expresamente a SAPIENCIA para verificar toda la información incluida en la propuesta y 
realice consultas en las listas de riesgos.   
 
Que conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las Entidades Estatales 
de conformidad con las Leyes: 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas sobre la 
materia, así como las sanciones establecidas por transgresión a las mismas. Declaro bajo la gravedad 
del juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que no me encuentro 
incurso en ninguna de ellas, ni mis socios, ni tampoco la sociedad que represento.  
 
 

DATOS DEL PROPONENTE 

Nombre del Proponente:   

Nit:  
Dirección de notificaciones:  

Teléfono fijo/ fax/celular  

Correo electrónico:  
Nombre Representante legal  

Documento de identificación  

 
 
 
 
 
__________________________________________  
Firma representante legal del Proponente  
Nombre:  
Documento de Identidad 

 
2 Si tiene información reservada indicar cuál es, el fundamento legal y el folio en que se encuentra.  
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ANEXO 2 
DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICO ECONÓMICA 

 
 

Señores 
AGENCIA DE EDUCACIÓN POSTSECUNDARIA DE MEDELLÍN - SAPIENCIA 
Ciudad 

 
 

Asunto: Invitación Pública de Mínima Cuantía N° ____________________ 
Objeto: xxxxxx 

 
 

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
SIN IVA 

IVA 

TOTAL 
PRECIO 

UNITARIO 
CON IVA 

PRECIO 
TOTAL 

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 

 
  

 

VALOR TOTAL SIN IVA  

VALOR TOTAL DEL IVA  

VALOR TOTAL CON IVA  
 
 

Nota: el valor total con/sin IVA, será el valor tenido en cuenta para la evaluación. 
 
 
 
__________________________________________ 
Firma representante legal del Proponente 
Nombre: 
Documento de Identidad 
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ANEXO 3. 
FORMATO DEL CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA PARA 

CUMPLIR CON LOS REQUISITOS HABILITANTES. 
 

OFERENTE _____________________________ 
 

Relacione los contratos ejecutados con los que pretende justificar el requisito de experiencia mínima. 
 

Nombre del cliente 
 

Nombre del contratista (oferente o miembro del oferente) 
 

Porcentaje de participación 
 

¿El contratista es un proponente plural? 
 

Fecha de inicio 
 

Fecha terminación 
 

Duración en meses 
 

Monto contratado (incluido adiciones) 
 

Objeto del contrato 
 

Persona de contacto para verificación 
 

Teléfono y/o celular 
 

Dirección 
 

e-mail 
 

Cumplimiento contrato SI ___ NO ___ 

 
ANEXOS:  Debe adjuntar a ésta certificación copia de los contratos o certificaciones expedidas por 
las entidades contratantes según lo señalado en la presente invitación. 
 
 
El Oferente acepta que SAPIENCIA contacte al cliente para verificar la información contenida en el 
certificado. 

 
 
 
 

__________________________________________ 
Firma representante legal del Proponente 
Nombre: 
Documento de Identidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 4. 
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COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 

Proceso de Contratación 
 
El suscrito ______________________________________, identificado con la C.C. __________ en mi 
calidad de representante legal de ______________________, manifiesto en mi nombre y en nombre de 
[nombre del Proponente] que: 
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de la Entidad Contratante para fortalecer la 
transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 
 
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de 
Contratación ______. 
 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a 
través de sus empleados, contratistas o tercero. 
 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o 
efecto la colusión en el Proceso de Contratación __________. 
 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación _____ nos 
soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 
 
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 
nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 
 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción. 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los ______días del mes de _____________ de 
20XX. 
 
________________________________ 
Firma representante legal del Proponente 
Nombre: 
Cargo: 
Documento de Identidad: 
 
 

Los representantes legales de todos los integrantes del proponente plural 
deben suscribir el presente documento. 
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ANEXO 5. 
CERTIFICADO DE PAGO DE LOS APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES 
 

Ciudad y fecha 
AGENCIA DE EDUCACIÓN POSTSECUNDARIA DE MEDELLÍN -SAPIENCIA- 
Ciudad. 
 
ASUNTO: Carta de certificación de pago de aportes a la seguridad social y parafiscales 
 

 
 
Por medio de la presente me permito certificar, que la firma que represento o audito, a la fecha se 
encuentra a paz y salvo por todo concepto de pago de los aportes de los empleados al sistema general 
de seguridad social en salud, pensiones, riesgos laborales y servicios complementarios (cajas de 
compensación familiar), aportes parafiscales y de contratación de aprendices al Servicio Nacional de 
Aprendizaje-SENA y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF. 
 
 
Dado en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín de _______________ a 
los ____ del mes_____________ del ____ 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
FIRMA: 
NOMBRE: 
CARGO: 
 
 
 
 
Nota: Este documento deberá ser firmado por el Revisor Fiscal cuando este exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el Representante Legal.  
 
Si es Certificado por el Revisor Fiscal, adjuntar Copia de la tarjeta profesional y certificado de 
antecedentes disciplinarios, expedido por la Junta Central de Contadores, este certificado debe estar 
vigente para la fecha de presentación de la propuesta (no mayor a 3 meses de expedición) 
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ANEXO 6. 
CERTIFICADO DE INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y CONSULTAS 

 
 
El suscrito declara que: 
 
Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las Entidades Estatales de 
conformidad con las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas sobre la materia. 
 
Así como las sanciones establecidas por transgresión a las mismas en los artículos 26 numeral 7o. y 
52 y los efectos legales consagrados en el Art. 44 numeral. 1o. del Estatuto Contractual. Declaro bajo 
la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que no me 
encuentro incurso en ninguna de ellas, ni mis socios, ni tampoco la sociedad que represento, y que, 
consultados los antecedentes disciplinarios, judiciales y el boletín de responsables fiscales, a la fecha 
no se registra ningún antecedente respecto de las personas aquí señaladas. 
 
Dado en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín de _______________ a 
los ____ del mes_____________ del ____ 
 
 
 
__________________________________________  
Firma representante legal del Proponente  
Nombre:  
Documento de Identidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

FORMATO 

F-AP-GC-45 

Versión 01 

INVITACIÓN MÍNIMA CUANTÍA SECOP II Página 39 de 40 

  

Elaboró: Profesional Universitario de 
Apoyo Jurídico 

Revisó: Jefe Oficina Jurídica, Subdirector 
Administrativo, Financiero y de Apoyo a la Gestión 

Aprobó: Sistema Integrado de 
Gestión 

Fecha:  1 de mayo de 2021 Fecha: 27 de mayo de 2021 Fecha: 1 de junio de 2021  

 

 

ANEXO 7.  
CERTIFICACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 

 
Lugar y fecha 
 
Señores 
[Nombre de la Entidad Estatal] 
 
________________________________, en mi calidad de proponente dentro del proceso de 
contratación directa, con estudio previo N° ___________, cuyo objeto es 
__________________________________________________ certifico bajo la gravedad de juramento 
que ni a mí, ni a la sociedad que represento, sus socios, se nos han impuesto multas, sanciones o 
cualquier acto administrativo de carácter resarcitorio, sancionatorio o compulsivo que se encuentre 
debidamente ejecutoriado, y que se nos haya impuesto en virtud a la ejecución de contratos estatales y 
por incumplimiento de obligaciones post contractuales, ejecutoriado en los últimos tres años. 
 
 
Nota* en caso de tener alguna sanción diligenciar el siguiente cuadro. 
 

No. CONTRATO ACTO ADMINISTRATIVO 
FECHA DE EJECUCIÓN DEL 

ACTO ADMINISTRATIVO 

    

 
 
 
___________________________________________ 
NOMBRE 
(representante legal) 
 
 
 
___________________________________________ 
FIRMA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

FORMATO 

F-AP-GC-45 

Versión 01 

INVITACIÓN MÍNIMA CUANTÍA SECOP II Página 40 de 40 

  

Elaboró: Profesional Universitario de 
Apoyo Jurídico 

Revisó: Jefe Oficina Jurídica, Subdirector 
Administrativo, Financiero y de Apoyo a la Gestión 

Aprobó: Sistema Integrado de 
Gestión 

Fecha:  1 de mayo de 2021 Fecha: 27 de mayo de 2021 Fecha: 1 de junio de 2021  

 

ANEXO 8.  
DECLARACIÓN DE ORIGEN DE BIENES Y FONDOS 

 
_______________________ obrando de manera voluntaria y en nombre y representación de la 
sociedad, (empresa, unión temporal y/o consorcio) _________________________________, 
domiciliada en ___________, me permito realizar la siguiente declaración de origen de fondos y bienes 
a LA AGENCIA DE EDUCACIÓN POSTSECUNDARIA DE MEDELLÍN - SAPIENCIA, con el propósito 
de que pueda dar cumplimiento a lo señalado al respecto en el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y demás normas legales para el control de las actividades de lavado de activos vigentes en 
Colombia. 
 
El Origen de Fondos o los recursos y los bienes y servicios que se ofertarán provienen directamente 
de: 
___________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________ 
 
Declaro que esta fuente de fondos en ningún caso involucra actividades ilícitas propias o de terceras 
personas y en todos los casos son fondos propios y por lo tanto no hemos prestado nuestro nombre 
para que terceras personas con recursos obtenidos ilícitamente efectúen inversiones a nombre nuestro. 
 
La información aquí suministrada corresponde a la realidad y autorizo su verificación ante cualquier 
persona pública o privada sin limitación alguna, desde ahora y mientras subsista alguna relación 
contractual con LA AGENCIA DE EDUCACIÓN POSTSECUNDARIA DE MEDELLÍN – SAPIENCIA o 
con quien represente sus derechos. 
 
Autorizo a LA AGENCIA DE EDUCACIÓN POSTSECUNDARIA DE MEDELLÍN – SAPIENCIA a 
cancelar cualquier contrato que mantenga con la sociedad (empresa, unión temporal y/o consorcio 
Empresa),___________________________________ en el caso de comprobarse cualquier infracción 
de las normas legales tendientes al control de lavado de activos de acuerdo con la legislación 
colombiana vigente, o que se llegare a expedir durante la vigencia del contrato y, eximo a LA 
AGENCIA DE EDUCACIÓN POSTSECUNDARIA DE MEDELLÍN – SAPIENCIA de toda 
responsabilidad que se derive por información errónea, falsa o inexacta que hubiere proporcionado en 
este documento, o de la violación del mismo. 
 
 
 
 
 
__________________________________________  
Firma representante legal del Proponente  
Nombre:  
Documento de Identidad 
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